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Mierno de la Nación 
inísierio He Edmadón Nacional 
DECRETO de Í8 de Mayo de 1951 por 

ú que se declara monamento histó 
rico-artístico la llamada «Ergástula 
Romana)) de Astórga (León). 
De aquella lamosa «Astúr ica urbs 

magnífica»; que encomiás t i camen té 
hienciona Plinio, h a c i é n d o l a cabeza 
de veintidós ciudades, tan sólo ha 
quedado en pie una crujía de un 
edificio de proporciones gigantescas 
que se hallaba situado en lo que hoy 
es ceniro urbano de la ciudad de As-
torga (León). 

Per las obras efectuadas en el sub
suelo de dicha ciudad se tuvo cono
cimiento de parte de la planta de un 
gran edificio cuyos muros eran de la 
naisma fábrica de la cruj ía que aun 
^tteda en pie, y enlazaban directa-
íjente con ella, denotando ser partes 
mtegrantes de un mismo conjunto, 

.^u fábrica está constituida por 
siS? ̂  achacadas , unidas por un 
olido mortero de cal, tan compacto 

snl US' que forina su conjunto un 
tr. ^ oque de ho rmigón . F u é cons-
dpiao empleando tapiales y fibras utiu1 • era' y e^e mismo sistema se 
lia* en la erección de las mura-
yosr0?anasde dicha ciudad, cu-

,restos aparecen visibles en tro-
Hosfe,]38 obras de la Edad Media, 
^ne ido^86 bien 3 las claras la coe-

Tan ¿ d e a i n b a s obras, 
hneco I n ^ u p e n d e n c i a » con un s©lo 
»iivel ha SU b ó v e d a y situada a alto 

' ace Pensar que su pr imi t ivo 

destino fué el de Ergástula , aneja al 
gran edificio- instalado el T r i b u n a l 
de Justicia y la morada del > Legado 
Augustal que aqu í tenía SJ residen 
cia. 

Su condic ión de cárcel antigua era 
conocida durante la Edad Media, en 
cuya época se habla de ella en la 
d o n a c i ó n que hizo del edificio en 
m i l ciento ochenta y siete el Rey Fer
nando I I a Velasco F e r n á n d e z y a 
su mujer, Teresa González. 
/ Dado el interés excepcional que 
para nuestro arte e historia tiene ese 
s ingula r í s imo edificio, merece la 
protección y v ig i lada del Estado, a 
fin de que se pueda asegurar en lo 
sucesivo su íntegra conservac ión , 
ev i t aúdo nuevos deterioros. 

Por todo lo expuesto, y vistos los 
informes d é l a Real Academia de la 
Historia y de la Comisar ía General 
del Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional y previa del i
be rac ión del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero.—Se declara mo

numento his tór ico art ís t ico la lla
mada «Ergástula R o m a n a » , de As-
torga (León). 

Art ículo segundo.—La tutela de 
este m o n u m é n t o , que queda bajo la 
pro tecc ión del Estado, será ejercida 
por el Ministerio de E d u c a c i ó n Na
cional. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a dieci
ocho de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

MmlnistraúÉ prorinsial 
ÉíernoEinj 
irofiscia de J É 

E l Ministro de Educación Nacional, 
J O S E IBAÑEZ M A R T I N 

2023 

C I R C U L A R 
Acordada la fo rmac ión del Censo 

electoral general de Residentes ma
yores de edad y de Vecinos cabezas 
de famil ia , por Decreto de 9 de Mayo 
ú l t imo , publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del 13, e instruidas 
por Orden de 21 del mismo mes las 
normas por las que ha de regirse la 
rea l ización del citado Censo, con el 
fin de que los trabajos se desarrollen 
sin entorpecimiento alguno, las A l 
ca ld ías de esta provincia que aun no 
hayan enviado la d o c u m e n t a c i ó n re
lativa al P a d r ó n Munic ipal de Habi
tantes de 31 de Diciembre de 1950, 
en la que se sustenta el registro elec
toral, debe rán remit i r la a la Delega
c ión Provincial del Instituto Nacio
nal de Estadís t ica en el improrroga
ble plazo de cinco días a partir de la 
pub l i cac ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
considerando este servicio como pre
ferente, s anc ionándose severamente 
cualquier negligencia en el mismo. 

L o que se publica para conoci
miento y cumplimiento por los -se
ñores Alcaldes. 

Leos, 2 de Junio de 1951-
E l Gobernador civil interino, 

2044 Félix Buxó 
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Distrito Minero de León 
Expropiación forzasa 

A N U N C I O 
Vista la r ec l amac ión formulada 

por D. Antol ín Martínez Pérez , don 
Pr imo de la Mata Martínez, D Gil 
R a m ó n Abella, D, Domingo Mart í 
nez Abella y D. Leonardo Mar t ínez 
Abella, presentada durante la infor
m a c i ó n púb l i ca a cerca de la decla
rac ión de necesidad de o c u p a c i ó n 
de terrenos de su propiedad para es
combreras del pozo vertical de «Mi
nas del Bierzo, S. A.» 

Visto el informe de la Abogac ía 
del Estado, en el cual emite el j u i 
cio de que la primera r azón no se 
puede considerar porque no se refie
re a la necesidad de la o c u p a c i ó n y 
respecto de las otras que no son eñ
ees para desvirtuar la necesidad de 
ocupar las fincas que resulta del i n 
forme d e l Ingeniero comisionado 
por la Jefatura, por lo que se estima 
procedente declarar la necesidad de 
la ocupac ión de las fincas de que se 
trata, con arreglo al contenido del 
referid® informe. 

Esta jefatura, considerando aten-, 
dibles las razones expuestas en el 
mismo, que justifican la necesidad, 
y de acuerdo c®n el informe de la 
Abogac ía del Estado, c i impliendo lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 137 del Re
glamento para el Régimen de la M i 
ner ía , declara la necesidad de ocu 
pac ión de las parcelas que figuran 
en la re lac ión rectificada que se i n 
ser té en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en el n ú m . 68, correspon
diente al día 26 de Marzo ú l t i m o . 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o para 
conocimiento de los interesados, ad^ 
virt iendo que cabe recurso de alza
da ante el Excmo. Sr. Minis t ro de 
Industria y Comérc io , cursado por 
medio de la Jefatura de Minas, y 
que se ha de presentar dentro del 
plazo de los ochos días del anuncio. 

León, 5 de Mayo de 1951.—-El In 
geniero Jefe, M , Moreno. 1720 

Unlstratión SDODÍCÍDOI 
Ayuntamiento de 

Algadéfe 
Aprobado por esta C o r p o r a c i ó n 

munic ipa l el pliego de condiciones 
por el que se ha de regir la contra-
t ac i én de las obras de c o n s t r u c c i ó n 
de Escuelas y Casa Consistorial, 
siempre que se realicen por concur^ 
so-subasta, se halla de manifiesto al 
púb l i co por espacio de ocho d í a s en 
la Secretar ía munic ipal , con el fin 
de oír reclamaciones, a los efectos 
determinados en el art. 312 de la 
Ley de Régimen Local. 

Algadefe, a 17 de Mayo de 1951.— 
E l Alcalde, G. F e r n á n d e z , 1862 

Ayuntamiento de 
Villainartin de Don Sancho 

Al objeto de oír .reclamaciones 
ir un plazo d e a u i n c e d í o o Jl1.68. por un plazo fle quince días se 

expuesto al publico* en la Secrí 
de este Ayuntamiento, el padrón a 
neral de los vecinos sujetos a tr i?6' 
tar por los distintos concento* 5' 
impos i c ión municipal o arbitrios 
bre c o n s u m i c i ó n de vinos car0" 
frescas y saladas, y demás que CQnecs 
tan como ingresos en las OrdenaT 
zas fiscales. a' 

Advirt iendo que las cuotas señala 
das por el Ayuntamiento serán firme* 
si no se reclama contra las niismaí 
dentro del plazo indicado, quedan 
do decretada au tomát icamente la fls 
ca l izac ión contra los reclamantes 
los que p a g a r á n a resultas de la mis
ma y con arreglo a las Ordenanzas 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, 21 de 
Mayo de 1951.—El Alcalde, Baltasar 
Oveja.- ^ i900 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de \alderaduey 

Por el Ayuntamiento y Junta Pe-
riciaf de m i presidencia se ha acor
dado conceder un plazo único y ex
traordinario de ocho días , para que 
los contribuyentes por Rústica y Pe-
curia de feste t é r m i n o , municipal 
puedan, manifestar por escrito, de 
acuerdo con las disposiciones vigen
tes, las fincas o ganado que né hu
biesen amil larado a su tiempo o ten
gan C ÍU ocultaciones de riqueza, 
pudiendo a la vez solicitar la co
r recc ión de errores sobre bienes 
amillarados, si los hubiesen pade
cido y se probaren. Por el presente 
se requiere, cita y emplaza a todos 
los contribuyentes afectados, veci
nos o forasteros para que dentro 
del plazo fijado normalicen su situa
ción t r ibutada, advirt iéndoles que 
transcurrido aquél , sin m á s aviso se 
p rocede rá a la ins t rucc ión de expe' 
dientes, que pueden motivar lassan-
é iones previstas envíos Reglamentes 
de 30 de Septiembre de 1885 y Ley 
de 26 de Septiembre de 1941, sin per
ju i c io de la responsabilidad pena1 
del art. 319 del Código vigeatc. LO 
cual se hace púb l ico en evitación oe 

16 de perjuicios. 
Villazanzo de Valderaduey. 

Mayo de 1951 . -E l Alcalde, Teodoru 
Diez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Formado el presupuesto P ^ f i o -
tos que el Juzgado c 0 ^ 0 nueda de 
ne durante el a ñ o actual, qude este 
manifiesto en la Secretaria - ¿e 
Ayuntamiento, durante ej ^ a m a -
quince d ías y para oír 
clones, ^ „,rt a 12 ^ 

Santa María del P*™™?; Satoj; 
Mayo de 1951.-E1 Alcalde, * ^ 
n i ñ o Francisco. 



3 
Ayuntamiento de 

Urdidles del P á r a m o 
r Accionado por la Junta Peri 

i este Municipio él apénd ice 
c,a uJÍ v bajas de ganade r í a del ac-
d i iercicio, a efectos tributarios, 
' ^ / l l a pxpuesto al púb l i co por el 
sí ,n de quince días, para que pueda 
p pxaminado por los contribuyen 
serv oresentarse contra el mismo las 
}eeclamaciones q«e se estimen con
venientes. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
P halla de manifiesto al púb l i co en 

la Secretaría de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de quince días , el 
nadrón general de los vecinos sua
tos a tributar por los distintos con-
ceptosdeimposición municipal , oar-
bitrios sobre consumic ión de vinos, 
bebidas espirituosas, carnes frescas y 
saladas, y demás ingresos que han 
sido autorizadas para satisfacer los 
gastos del actual ejercicio. 

Advirtiéndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra las mis
mas dentro del plazo indicado, que
dando au tomát i camen te decretada 
la fiscalización contra los recia 
mantés, que paga rán a resultas de 
dicha fiscalización, V.on sujeción a 
las Ordenanzas en vigor. 

Urdíales del P á r a m o , 10 de Mayo 
de 1951 . — El Alcalde, Valduvino 
Francisco. 1772 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayunta miento, en sesión extraordi
naria del día cinco del corriente 
mes de Mayo, ^el presupuesto extra
ordinario para hacer frente a los 
gastos de const rucción de Escuelas y 
viviendas para los señores Maestros 
Nacionales, en esta vi l la , por el pre 
senté se hace saber queda expuesto 
al público con sus anexos, por quin
ce días en esta Secretar ía , durante 
tos cuales podrán formularse las re 
ciamaciones que se consideren jus-
jas, de conformidad a lo dispuesto en 
L o S ' 671 de Ia de Régimen 

San Millán de los Caballeros, 16 
aeMayo de 1951.-El Alcalde, Pío 
rernández. 1860 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

81 plazo quince días, se 
ere ar 'eXpuest0 al Públ ico en la Se-" 
ganí^ . niuniciPa1' el recuento de 
para T!ria ^ ha de servir de base 
rionV. ^ e c c i ó n del apénd ice de 
^eda^ Uaria' al objeto dtí ^ 
S5»dos ^er.eXatninado por los intere-
^ism'n í l r reclarnaciones contra el 

V a u " ?eatro del indicado plazo. 
^ E l A i Í r ^ n 0 , a 18 de Mayo de 1951. 

acalde. Miguel Gutiérrez. 1859 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Terminadas las obras de sanea
miento en el pueblo de Vidanes, de 
este Municipio, las que realizó el 
Ayuntamiento por el procedimiento 
de admin i s t r ac ión , se hace publico 
para que todo aquel que se crea con 
derecho para hacer alguna reclama
ción por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
de trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan ante el Juzgado 
comarcal de esta vi l la , en la Secre
tar ía municipal o ante los Organis 
mos competéntes , en el plazo de 
veinte días hábi les , advirtieodo que 
una vez transcurrido el plazo ya ci
tado, no se admi t i r á ninguna. 

Cistierna, 17 de Mayo de 1951.— 
Él Alcalde, Arsenio F. Valladares 

1857 

Cédula de citación ' 
Mediante la presente se cita a V i 

cente García Bardón , de 27 años de 
edad, casado, domicil iado en la Ca
rretera de Zamora, n.0 10, entresuelo, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal , el día once de Ju
nio a las diez y cuareftta y cinco de 
su m a ñ a n a , para la ce lebración del 
correspondiente ju ic io de faltas, por 
lesiones; aperc ib iéndole que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

León, 11 de Mayo de 1951, -El Se
cretario, Miguel Torres. 1782 

Requisitorias 
Paslrana Guzmán , Josefa, de 32 

años de edad, casada, sus labores;, 
hija de Ciríaco y Francisca, natural 
de Villahornate, que dijo habitar en 
la calle de Corbillos de esta Capital, 
ú l t ima casa, encon t r ándose actual 
mente en pignorado domici l io y pa
radero, compa rece r á ante la Sala 
Audiencia del Juzgado Municipal de 
esta Capital, sito en la calle del Cid, 
Palacio de Justicia, planta baja, de 
recha, el día 16 de Junio p róx imo , a 
lás once y treinta horas del mismo, 
para la ce lebración del ju ic io de fal 
tas que se le sigue, sobre hurto, con 
el n ú m , 380 de 1949, y a cuyo acto 
comparece rá asistida de las pruebas 
de que intente valerse, a su defensa, 
con apercibimiento que de no com
parecer, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. , 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Josefa JPastrana Guz
m á n , que se encuentra en ignorado 
paradero, expido y firmo la presen 
te en León, a 5 de Mayo de 1951.—El 
Secretario, Miguel Torres. 1986 

• 
e a 

Martínez R o m á n , Baudi l io , de 32 
años ee edad, hijo de Apol inar y 
Beatriz, natural de Espinosa de la 

Ribera (León), de profesión a lbyñ i l , 
que dijo habitar en la calle de Le
gión Cóndor , n ú m . 9, de esta capital, 
ba i l ándose actualmente en ignorado 
domici l io y paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado Municipal , sito en 
la calle del Cid, Palacio de Justicia, 
planta baja, derecha, el d ía 16 de 
Junio p róx imo, a las doce horas, pa
ra la ce lebrac ión del ju ic io de fallas 
que se le sigue por hurto con el nú
mero 261 de 1949, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa, con aper
cibimiento que de no comparecer, 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Baudil io Mart ínez R o m á n , 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
León, a 21 de Mayo de 1951 . -El Se
cretario, Miguel Torres. 1987 

F e r n á n d e z Corrales, Juan, de 27 
años , soltero, hi jo de Ulpiano y Jo
sefa, tejero, y Rodríguez del Río. Ser
gio, de 42 años , casado, hijo de Fran
cisco y Elvira, en calidad de denun
ciantes, y Mart ínez Gómez, Daniel, 
de 29 a ñ o s , soltero, hijo de Juan y 
Lorenza, ayudante montador , y 
Fuertes Fernández^ Juan, de 22 años , 
soltero, hijo de Maximino y Concep
c ión , t®d©s vecinos de Trobajo del 
Camino (León) que fueron anterior
mente, y ea la actualidad se encuen
tran en ignorado paradero y domic i 
lio,, c o m p a r e c e r á n en este Juzgado 
municipal , sito en la calle del Cid, 
Palacio de Justicia, planta baja, de
recha, el día 16 de Junio p r ó x i m o , 
a las diez y treinta horas, pa ra l a 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas que 
se sigue por lesiones contra los tres 
úllifnos citados, con el n ú m e r o 238 
de 1949, y a cuyo acto d e b e r á n com
parecer asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse a su defensa, 
en su caso, y aperc ib iéndoles que, 
de no comparecer, les p a r a r á el per
ju i c io a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
denunciantes Juan F e r n á n d e z Co
rrales y Sergio Rodríguez del Río, y 
a los denunciados Daniel Majrtínez 
Gómez y Juan Fuertes F e r n á n d e z , 
expido y firmo la presente en León, 
a doce de Mayo de m i l novecientos 
cincuenla y uno.—El Secretario, M i 
guel Torres. 1938 

( o 
o « 

Díaz Mart ínez, Luis, de 30 años , 
casado, tejero, natural de Cangas de 
Onís , en calidad de denunciante, y 
como denunciado, Núñez Blanco 
Dar ío , h i jo de Domingo y de Mar ía , 
natural de Ribadesella, de oficio te
jero, vecinos que fueron de San A n 
drés del Rabanedo (León) , encon
t r ándose en la actualidad en ignora
do domici l io y paradero, compare-
c e r á a ante este Juzgedo municipal 
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de León, sito en la calle del Cid, Pa 
lacio de Justicia, planta baja, dere
cha, el día 16 de Junio p róx imo , a 
las once horas del mismo, para la 
ce lebrac ión del juicio de faltas que 
viene acordado con el n ú m e r o 406 
de 1949, sobre lesiones, y a cayo 
acto debe rán comparecer con los 
testigos y medios de prueba que ten
ga por conteniente a su defensa, y 
aperc ib iéndoles que, de no compa 
recer, les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciante Luis Díaz Mart ínez, y 
ai denunciado Dar ío Núñez Blanco, 
que se encuentran en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
León, a cinco de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y uno .—El Secre 
tario, Miguel Torres. 1967 

Hoyos García, Eusebio, de 62 años , 
casado, jornalero, natural de Pala 
cios (Santander), en calidad de de 
nunciante, y como denunciado, Val-
derrey Fe rnández , Manuel, mayor 
de edad, casado, jornalero, hijo de 
Baltasar y Maximina, vecinos que 
fueron de San Andrés del Rabanedo 
(León), encon t r ándose actualmente 
en ignprádo paradero :y domic i l io , 
cornparece ján ante la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal , sito 
en la calle del Cid (Palacio de Justi
cia), planta baja, derecha, el día 16 
de Junio p róx imo , a las once y trein
ta horas del mismo, para la celebra
ción del ju ic io de faltas que viene 
acordado, por lesiones, con el n ú 
mero 438 de 1949, y a cuyo acto de
be rán comparecer asistidos de las 
pruebas de que Intenten valerse, a 
su defensa, con apercibimiento que. 
de no comparecer, les pa r a r á el per
ju i c io a que hubiera lugar 

Y para que sirva ae c i tac ión a los 
expresados anteriormente, que se 
hallan en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en León, a cinco 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario, Miguel 
Torres. 1966 

n R A T D K A DE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 144 de 1951 contra « Inmobi l i a r i a 
Leonesa, S. A .» , para hacer efectiva 
la cantidad de 25.653,45 pesetas, i m 
porte de cuotas de Segaros Sociales, 
m á s las costas de esta Magistratura, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condicio
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

1, Una m á q u i n a de carp in te r ía , 
de las llamadas «Universales», mar
ca Alsina, compuesta de cepillado
ra, taladro, regrueso, sierra circular 
y otros elementos, en buen estado 

de funcionamiento; valorada en pe
setas 16.000. 

2, Otra m á q u i n a de carp in te r ía , 
de las llamadas «Tupi», en perfecto 
estado de fuBcionamiento; valorada 
en 9.000 pesetas, 

El acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala audiencia el día dieciséis 
de Junio y hora de las once y media 
de la m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, hac ién
dose ad jud i cac ión provisional al 
mejor postor si su l ic i tación alcanza 
el 50 por 100 de la ta&ación y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é r m i n o 
de cinco días y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la t asac ión , los bienes le se
r á n adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e 
por el importe d,el expresado 50 por 
100 de j a tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León , a veinti
nueve de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—J. Dapena Mos
quera.—El Secretario, E. de Paz del 
Río. —Rubricados. 
1997 N ú m . 510 —85,8Q ptas 

Don Je sús Dapena Mosquera, Magis 
trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 183 de 1951 contra D. Ignacio Si
m ó n González, vecino de La Bañeza , 
para hacer electiva la cantidad de 
396 pesetas, importe de cuotas de Se 
guros Sociales y las costas de esta 
Magistratura," he acordado sacar a 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de ocho 
d ías y condiciones que se expresa
r á n , los bienes siguientes: 

Un torno, marca Sumí , de 1.250 
entre puntos, con motor, en buen 
uso; valorado en 4.000 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía dieciséis 
de Junio y hora de las doce de lá 
m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
debe rán depositar el diez'por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo re 
quisilo no se rán admitidos; no se 
ce l eb ra rá m á s que una subasta/ha
c iéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su l ic i tac ión al
canza el 50 por 100 de la tasac ión y 
pudiendo ceder a un tercero. E l eje 
c ú t a n t e tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco d ías y, en caso de 
^o haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la t asac ión , los bienes 
le serán adjudicados a u t o m á t i c a m e n 
te por el importe del expresado 50 
por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene 
ral conocimiento, en León, a veinti 
séis de Mayo de mil novecientos cin 

cuenta y uno.—J. Dapena Mr. 
r a . - E l Secretario, Eduardo d ? ^ 6 ' 
del Río. ae Paz 
1944 N ú m . 512.--72 t50 Ptas 

Don Jesús Dapena Mosouera MI . 
trado del Trabajo de León v8lS" 
provinc ia . ^ 5 su 
Hago saber: Que en las diligenpjo 

de apremio seguidas con el núm** 
183 de 1950, contra D. José A n l , 
Rodr íguez , vecino de PonferradV 
para hacer efectiva la cantidad «?' 
900 pesetas, importe de las costa! 
causadas en esta Magistratura en re 
feridas diligencias, he acordado sa' 
car a púb l i ca subasta por término 
dfe ocho días y condiciones que se 
exp resa rán , los bienes siguientes: 

Un piano marca «Ghasaigne Pre-
res», seminuevo, en buen estado de 
funcionamiento; valorado en 3.000 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día dieciséis 
de Junio y hora de las once y media 
de su m a ñ a n a , 

F'ara tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, hacién
dose ad jud icac ión provisional al me
jo r postor, si su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu
diendo ceder a tercero. El ejecutan
te tiene derecho de tanteo por tér
mino de cinco d ías y en caso de ne 
haber n i n g ú n postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le se rán adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
nueve de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—J. Dapena Mos
q u e r a . - E l Secretario, Eduardo de 
Paz del R ío .—Rubr icado . 
1992 N ú m . 511.-74.25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

I m m l M de Regantes de la 
Manzanal de Cascantes ¥ l a Seca 

CONVOCATORIA 
Se^comunica a todos los P*r t}W¿ 

de dicha Comunidad, que Par<,t r. 
d ía 10 de Junio, a las tres de 
de, t e n d r á lugar una J u ° t a ^ m p l i -
ordinaria , para tratar y dar c ^ 
miento al art. 51 de nuestras ^ 
nanzas. , I Q K I — E l 
Cascantes, 2 de Junio de i ^ -
Presidente Gregorio F e r n a ^ ^ otas-
2030 Núm .505.-I9.80pt 

— L E O N — . . , 
imprentada la Diputación ^ 

_ 1 9 5 1 -


